
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.: Auto Nº 00799– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003- 2014-00396-00 
Actor: Juan bautista Ramírez Contreras 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social- UGPP 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, en providencia de fecha diecisiete (17) de noviembre 

del dos mil veintidós (2022), mediante el cual se confirmó la sentencia  del 

quince (15) de julio del dos mil diecinueve (2019).  En consecuencia, 

procédase de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto Nº 00798– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Ejecutivo 
Proceso: 54001-33-33-003- 2017-00040-00 
Actor: Álvaro Trinidad Santos Pérez 
Demandado: UAE de Gestión y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, en providencia de fecha diecisiete (17) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se confirma la decisión de 

desestimar la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva y 

seguir adelante con la ejecución contenida en la providencia de fecha 

veintisiete27 de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

En consecuencia, se dispone requerir a las partes para que cumplan con lo 

dispuesto en la respectiva providencia, practicando la liquidación del crédito 

conforme a los términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Finalmente, acéptese la renuncia de la doctora MARIA CAROLINA REYES 

VEGA, apoderada de la parte demandada, la cual allega renuncia de poder 

obrante en archivo digital No. 10RenunciaPoderUgpp.pdf, quien cumple con 

la carga impuesta en el inciso 3 del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00800-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2018-00005- 00 
Demandante: María Esperanza Peñaranda Álvarez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

 
Revisado el expediente se observa que fueron allegadas las pruebas documentales 

decretadas en la audiencia inicial, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 

providencia de fecha 27 de agosto del 2020, se dispone a incorporar a la actuación 

lo siguiente: 

 

- Oficio de fecha 10 de junio del 2021, suscrito por el Subgerente de 

Gestión Operativa, obrante en archivo digital No. 08RespuestaOficioSJ-

840BbvaCertificacionFechaDeConsignacionDeCesantias.pdf, la cual fue 

allegada en respuesta al oficio SJ- 0840. 

 

- Oficio de fecha 16 de junio del 2021, suscrito por la Secretaría de 

Educación Municipal, obrante en archivo digital 09OficioRespuestaSJ-

0838fechaRadicacionReconocimeintoCesantiasParciales.pdf, y archivo 

10AdicionRespuestaOficioSJ-838.pdf.  

 
 

- Oficio de fecha 16 de febrero del 2023, radicado Número 

20230820299661, suscrito por el Profesional Fiduprevisora S.A, obrante en 

archivo digital No. 12RespuestaOficioSJ-839Certificacion.pdf. 

 

Los documentos anteriores se dejan a disposición de las partes para lo que estimen 

pertinente, a efectos de garantizar el derecho de contradicción.  

 

Por otra parte, evacuada la etapa probatoria, el juzgado dando aplicación al inciso 3º 

del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 2011, prescinde de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, y se ordena la presentación por escrito de los 

alegatos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, en esa misma oportunidad podrá el Ministerio Público presentar 

concepto si a bien lo tiene.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
 
San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto Nº 00802– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2018-00067-00 
Actor: Carmen Teresa Coronel Duarte 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, en providencia de fecha seis (06) de octubre del dos 

mil veintidós (2022), mediante el cual se confirmó la sentencia  del doce (12) 

de junio del dos mil diecinueve (2019).  En consecuencia, procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a505d70b25bfe91f91976ff7d237e651ee66016d53a63e94e48c16fea552173

Documento generado en 01/06/2023 09:50:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00801-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00310- 00 
Demandante: Wilmer Iván Garnica Villamizar 
Demandados: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional- Departamento Norte de Santander- Secretaría 
de Transito Departamental 

 

 
Revisado el expediente se observa que fueron allegadas las pruebas documentales 

decretadas en la audiencia inicial, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 

acta de audiencia de pruebas de fecha 21 de febrero de 2022, se dispone a 

incorporar a la actuación lo siguiente: 

 

- Oficio de fecha 23 de febrero del 2023, radicado No. GS-2023-

020231/SETRA-UNITRA 1.10, suscrito por la Jefe Seccional Tránsito y 

Transporte Metropolitana de Cúcuta, remitido en respuesta del oficio SJ- 

1083, obrante en archivo digital No. 60. 

- Oficio No. SETRA-GUSAP- 1.10  de fecha 16 de marzo del 2023, 

suscrita por el Jefe de Seccional de Tránsito y Transporte Norte de 

Santander, remitido en respuesta del oficio No SJ-1083, obrante en archivo 

digital No. 67. 

- Oficio de fecha 18 de marzo del 2023, radicado número GS-2023-

031665/SETRA-UNITRA 29.25 suscrito por el Jefe de Seccional Tránsito y 

Transporte Metropolitana de Cúcuta, en respuesta al oficio SJ- 1083, obrante en 

archivo digital No. 69. 

 

 

Los documentos anteriores se dejan a disposición de las partes para lo que estimen 

pertinente, a efectos de garantizar el derecho de contradicción.  

 

Por otra parte, evacuada la etapa probatoria, el juzgado dando aplicación al inciso 3º 

del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 2011, prescinde de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, y se ordena la presentación por escrito de los 

alegatos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, en esa misma oportunidad podrá el Ministerio Público presentar 

concepto si a bien lo tiene.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000757 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00170- 00 
Demandante: Miguel Ángel Torrado 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto, no existe conexión entre el Departamento y la situación 

fáctica que constituye el problema jurídico planteado por la parte actora; en 

razón a que la Secretaría de Educación del Departamento Norte de Santander, 

le compete únicamente el reporte oportuno de la información requerida para el 

pago de los interés de las cesantías del personal docente de cada anualidad, 

conforme lo consagrado en el comunicado No. 008 del 11 de diciembre del año 

2020 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el concejo directivo del fondo 

nacional de prestaciones sociales del magisterio – FOMAG -.   

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 
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legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor MIGUEL ANGEL TORRADO presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de 
Atención al Ciudadano, el día 29 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por el señor MIGUEL ANGEL 
TORRADO es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000758 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00171- 00 
Demandante: Miriam del Carmen García Celis 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto, no existe conexión entre el Departamento y la situación 

fáctica que constituye el problema jurídico planteado por la parte actora; en 

razón a que la Secretaría de Educación del Departamento Norte de Santander, 

le compete únicamente el reporte oportuno de la información requerida para el 

pago de los interés de las cesantías del personal docente de cada anualidad, 

conforme lo consagrado en el comunicado No. 008 del 11 de diciembre del año 

2020 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el concejo directivo del fondo 

nacional de prestaciones sociales del magisterio – FOMAG -.   

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 
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legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MIRIAM DEL CARMEN GARCÍA CELIS presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 29 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MIRIAM DEL 
CARMEN GARCÍA CELIS es coherente con las características de la 
reclamación administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa 
señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000759 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00173- 00 
Demandante: Rafael Antonio Niño Camargo 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto, no existe conexión entre el Departamento y la situación 

fáctica que constituye el problema jurídico planteado por la parte actora; en 

razón a que la Secretaría de Educación del Departamento Norte de Santander, 

le compete únicamente el reporte oportuno de la información requerida para el 

pago de los interés de las cesantías del personal docente de cada anualidad, 

conforme lo consagrado en el comunicado No. 008 del 11 de diciembre del año 

2020 y el Acuerdo No. 39 de 1998 expedido por el concejo directivo del fondo 

nacional de prestaciones sociales del magisterio – FOMAG -.   

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 
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legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor RAFAEL ANTONIO NIÑO CAMARGO presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 29 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por el señor RAFAEL ANTONIO 
NIÑO CAMARGO es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000760 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00176- 00 
Demandante: Henry Blanco Botello 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor HENRY BLANCO BOTELLO presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en la 
demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por el señor HENRY BLANCO 
BOTELLO, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000761 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00178- 00 
Demandante: Anais Rivera Rivera 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 
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Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
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ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora ANAIS RIVERA RIVERA presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en la 
demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora ANAIS RIVERA 
RIVERA, es coherente con las características de la reclamación administrativa, 
agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó señora ANAIS RIVERA RIVERA, por medio de 

apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 

Municipio de Cúcuta y el FOMAG, a través del sistema de atención al ciudadano 

del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera caducidad para dicho 

acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, inepta demanda y caducidad propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000769 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00182- 00 
Demandante: Miladis Mejía Pérez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 
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Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 



 4 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
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ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MILADIS MEJÍA PÉREZ presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en la 
demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MILADIS MEJÍA 
PÉREZ, es coherente con las características de la reclamación administrativa, 
agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

4.3 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 



 7 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó señora MILADIS MEJÍA PÉREZ, por medio de 

apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 

Municipio de Cúcuta y el FOMAG, a través del sistema de atención al ciudadano 

del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera caducidad para dicho 

acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, inepta demanda y caducidad propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000762 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00183- 00 
Demandante: Deivy Sandoval Romero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 
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obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

3. Cesantías: 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000770 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00184- 00 
Demandante: Gladys Amparo Andrade de Granados 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 
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Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
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ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora GLADYS AMPARO ANDRADE DE GRANADOS presentó por 
medio de apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por 
inoportuna consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del 
año 2020”, dirigida a la secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de 
Atención al Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora GLADYS AMPARO 
ANDRADE DE GRANADOS, es coherente con las características de la 
reclamación administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa 
señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

4.3 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 



 7 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó señora GLADYS AMPARO ANDRADE DE 

GRANADOS, por medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la 

Secretaría de Educación del Municipio de Cúcuta y el FOMAG, a través del 

sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia 

no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, inepta demanda y caducidad propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000763 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00186- 00 
Demandante: Maryoly Pérez Gómez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MARYOLY PÉREZ GÓMEZ presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en la 
demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MARYOLY PÉREZ 
GÓMEZ, es coherente con las características de la reclamación administrativa, 
agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000771 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00189- 00 
Demandante: Myriam Antolínez de Salinas 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 
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de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
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particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 

artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 

objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 

inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 

tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 

corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 

que la señora MYRIAM ANTOLÍNEZ DE SALINAS presentó por medio de 

apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 

consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 

dirigida a la secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 

de Atención al Ciudadano, el día 23 de julio de 2021, petición que reposa en el 

expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 

Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MYRIAM 

ANTOLÍNEZ DE SALINAS es coherente con las características de la 

reclamación administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa 

señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 

prosperar. 

4.3 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó señora MYRIAM ANTOLÍNEZ DE SALINAS, por 

medio de apoderada el día 23 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 

del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, inepta demanda y caducidad propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000764 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00190- 00 
Demandante: Luis Omar Suarez Conde 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 
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de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

3. Cesantías: 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor LUIS OMAR SUAREZ CONDE presentó por medio de apoderada, 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de 
Atención al Ciudadano, el día 23 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por el señor LUIS OMAR SUAREZ 
CONDE es coherente con las características de la reclamación administrativa, 
agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que la 
excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e358b1ff1f7d43c58b30e97fb3ef1fd3468fb165952bd2c39fcfb820a2914565

Documento generado en 01/06/2023 08:56:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000765 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00191- 00 
Demandante: Mónica del Pilar Sanabria Galvis  
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 



 3 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

3. Cesantías: 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MÓNICA DEL PILAR SANABRIA GALVIS presentó por medio de 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 23 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MÓNICA DEL PILAR 
SANABRIA GALVIS es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000766 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00192- 00 
Demandante: Mirian Torcoroma Bayona Ayala 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 
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recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000767 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00193- 00 
Demandante: Luis Francisco Estupiñán Toscano 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; advierte que 

dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 
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de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

3. Cesantías: 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que el señor LUIS FRANCISCO ESTUPIÑÁN TOSCANO presentó por medio 

                                                        
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 
Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación del Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 23 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 61 del archivo PDF N° 01DemandaAnexos. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en la demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por el señor LUIS FRANCISCO 
ESTUPIÑÁN TOSCANO es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000768 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00194- 00 
Demandante: Hernando Bautista Jaimes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 
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recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000772 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00196- 00 
Demandante: Jorge Alcides Velásquez Velásquez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 



 3 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor JORGE ALCIDES VELÁSQUEZ 

VELÁSQUEZ, por medio de apoderada el día 23 de julio de 2021, ante la 

Secretaría de Educación del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a 

través del sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en 

consecuencia no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción 

propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000773 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00197- 00 
Demandante: Cristhian Gustavo Rozo Rico 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor CRISTHIAN GUSTAVO ROZO RICO, por 

medio de apoderada el día 23 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 

del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000774 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00199- 00 
Demandante: Noel Alfonso Torrado Álvarez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor NOEL ALFONSO TORRADO ALVAREZ, 

por medio de apoderada el día 23 de julio de 2021, ante la Secretaría de 

Educación del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del 

sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia 

no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000775 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00202- 00 
Demandante: Dora Pabón Lizcano 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora DORA PABÓN LIZCANO, por medio de 

apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 

Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000776 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-000203-00 
Demandante: Gladys Elisa Sánchez Peña 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora GLADYS ELISA SÁNCHEZ PEÑA, por 

medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 

del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000777 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-000204- 00 
Demandante: Nancy Villamizar Ascanio 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora NANCY VILLAMIZAR ASCANIO, por 

medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 

del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000778 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00205- 00 
Demandante: Yolanda Rojas Vera 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora YOLANDA ROJAS VERA, por medio de 

apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación del 

Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 7c7c8f22a7ea8af2bbc7b43ef5c1be59b9519df935ca8106a079da4668a92005

Documento generado en 01/06/2023 08:56:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000779 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00207- 00 
Demandante: Nayibe Esther Rueda Archila  
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó la señora NAYIBE ESTHER RUEDA ARCHILA, por 

medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de Educación 

del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000780 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00208- 00 
Demandante: José del Carmen Silva Sandoval  
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor JOSÉ DEL CARMEN SILVA SANDOVAL, 

por medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de 

Educación del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del 

sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia 

no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Auto No. 000781 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2022-000209- 00 
Demandante: Ruth Vilma Carrascal Bermúdez 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1  De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander - Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita que se declare probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, por cuanto la entidad territorial no es el responsable del pago de la 

sanción por mora por no consignación oportuna de las cesantías y la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, puesto que 

el ente encargado es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio 

de la cual se nacionaliza la educación y las erogaciones que dicho servicio 

público a cargo del Estado genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual 

se creó el FOMAG, con el fin de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha 

de promulgación de esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 

procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 
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de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda - legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento de Norte de Santander derecho de petición 

solicitando el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 

50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 

                                                        
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

  
Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor RUTH VILMA CARRASCAL BERMÚDEZ, 

por medio de apoderada el día 26 de julio de 2021, ante la Secretaría de 

Educación del Departamento Norte de Santander y el FOMAG, a través del 

sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia 

no opera caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no 

prosperará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref.: Auto No. 00782-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00128- 00 
Demandante: Yolanda Ropero Rojas 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 
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formular pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 

contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de legitimación en la causa 

por pasiva se configure por la falta de conexión entre la parte demandada y la 

situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte accionante comete un 

yerro al determinar que es el Fomag al que le corresponde el pago de la sanción 

moratoria por la no consignación de cesantías. Pues, este, no participó 

realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda y, por tanto, no está 

obligado a concurrir al proceso en calidad de demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las pruebas documentales 

allegadas con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0


 5 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora YOLANDA ROPERO ROJAS presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 23 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 61 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en la 
demanda. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora YOLANDA 
ROPERO ROJAS, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00783-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00129- 00 
Demandante: Carlos Alberto Torres Acosta 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Caducidad 

La jurisprudencia constitucional ha sustentado la compatibilidad del término de 

caducidad de las acciones contenciosas con el ordenamiento constitucional, a 

partir de la necesidad de organización coherente de las diferentes instituciones 
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procesales; así, el C.P.A.C.A se encarga de fijar los términos de caducidad de 

las diferentes acciones contenciosas. Y, es que, de acuerdo a la naturaleza 

propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia 

jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de Caducidad, la parte 

demandante aduce que en virtud del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 no se 

ha configurado la caducidad de la acción, por cuanto es viable que el Juez de 

lo Contencioso Administrativo, estudie la legalidad del acto administrativo 

demandado. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 Caducidad. 

 

Al respecto, el legislador estableció la figura de caducidad como aquel 

fenómeno que opera cuando determinadas acciones judiciales no se ejercen 

dentro de un término específico, por lo cual la parte interesada debe impulsar 

el litigio dentro del plazo fijado por la ley, pues de no hacerlo pierde la 

posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

Es así, como el artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la 

oportunidad para la presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 
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De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos producto del silencio administrativo, por 

lo tanto se puede presentar la demanda en cualquier momento. En el caso que 

nos ocupa la demanda está encaminada a que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto producto del silencio administrativo mediante el cual le niegan 

la petición de reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, que realizó el señor CARLOS ALBERTO TORRES ACOSTA 

por medio de apoderada el día 23 de julio de 2021, ante la Secretaría de 

Educación del Municipio de Cúcuta y el FOMAG, a través del sistema de 

atención al ciudadano del Ministerio de Educación; en consecuencia no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00784-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00135- 00 
Demandante: Luz Mary Pérez Vergara 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 
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4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 



 4 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora LUZ MARY PEREZ VERGARA presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 22 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora LUZ MARY PEREZ 
VERGARA, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c31bf72966ebbcabb5d553ee487ad5d68f7eb0e1034c1b9af571645a9a5c48de

Documento generado en 01/06/2023 09:50:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00785-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00140- 00 
Demandante: Xiomara Ramírez Julio 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG la apoderada de la 

parte demandante guardó silencio.  

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora XIOMARA RAMIREZ JULIO presentó por medio de apoderada, 
petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna consignación 
de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, dirigida a la 
secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 22 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora XIOMARA 
RAMIREZ JULIO, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00786-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00143- 00 
Demandante: Mary Yaneth Madariaga López 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Cúcuta. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Municipio de Cúcuta- Falta de 

legitimación en la causa por pasiva 

Por cuanto el municipio, no es el responsable del pago de la sanción por mora 

por no consignación oportuna de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías, puesto que el ente encargado es la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, en virtud de la ley 43 de 1975 por medio de la cual se nacionaliza 

la educación y las erogaciones que dicho servicio público a cargo del Estado 

genera; y de la ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el FOMAG, con el 

fin de atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados que se encontraran vinculados a la fecha de promulgación de 

esa ley. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 
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sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, 

manifiesta que una vez superado el trámite legal establecido, se obtiene por 

parte de la entidad territorial autonomía administrativa, para el manejo de los 

recursos destinados para el pago de los servicios educativos, dentro de las 

obligaciones y competencias que adquiere esta entidad es el pago de las 

nóminas del personal docente y a su vez ostenta la calidad de empleadores del 

docente, razón por la que debe permanecer vinculada al proceso. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG la apoderada de la 

parte demandante guardó silencio.  

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 
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“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Municipio de Cúcuta y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Municipio de Cúcuta, y en consecuencia, 

declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora MARY YANETH MADARIAGA LOPEZ presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación San José de Cúcuta y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema de Atención al 
Ciudadano, el día 22 de julio de 2021, petición que reposa en el expediente 
digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. Petición que 
guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas en el libelo 
mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora MARY YANETH 
MADARIAGA LOPEZ, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Municipio de Cúcuta. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00787-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00144- 00 
Demandante: Eslendy Primiciero Mesa 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

En razón a que, a pesar de ser el representante legal del Departamento Norte 

de Santander, el señor Gobernador no tiene dentro de su deber funcional la 

obligación de responder por actuaciones que están en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y Nación – 

Ministerio de Educación y Secretaría de Educación del Departamento como 

ente nominador territorial. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 
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Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a la excepción propuesta por la 

Entidad territorial guardó silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de integración 

del litisconsorcio necesario, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que no está llamado a prosperar por cuanto las entidades demandadas, desde 

el inicio de la actuación administrativa se conforman por el Ente territorial 

nominador y la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Encargándose la primera de la 

administración de los recursos de la educación, pago de salarios y descuentos 

a los trabajadores; y la segunda, los encargados del pago de los aportes de los 

empleadores de los maestros, así como de la administración de los recursos 

del fondo, para el pago de las cesantías y los intereses de las mismas. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 
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competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santader derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora ESLENDY PRIMICIERO MESA presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las cesantías del 
año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora ESLENDY 
PRIMICIERO MESA, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre, Sala Segunda de Decisión Oral, Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01, Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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en sede administrativa, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00788-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00145- 00 
Demandante: Ligia Esther García Tarazona 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

En razón a que, a pesar de ser el representante legal del Departamento Norte 

de Santander, el señor Gobernador no tiene dentro de su deber funcional la 

obligación de responder por actuaciones que están en cabeza del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y Nación – 

Ministerio de Educación y Secretaría de Educación del Departamento como 

ente nominador territorial. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 
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cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a las excepciones propuestas por 

la Entidad territorial y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, guardó silencio. 

 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 
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naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander  y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
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ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora LIGIA ESTHER GARCÍA TARAZONA presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora LIGIA ESTHER 
GARCÍA TARAZONA, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva y la excepción de falta de ineptitud de la demanda por  falta 

de requisitos formales propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00789-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00146- 00 
Demandante: Ana Ilse Patiño Corredor 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 
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corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a la excepción propuesta por la 

Entidad territorial guardó silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Adicionalmente, es menester indicar que la reclamación 

administrativa se dirigió ante dichas entidades y se radicó en virtud al fenómeno 

de descentralización educativa, que viene evolucionando desde la entrada en 

vigencia de la Ley 29 de 1989. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 
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vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander  y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora ANA ILSE PATIÑO CORREDOR presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora, causada por la 
inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las 
cesantías del año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los 
hechos y pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora ANA ILSE 
PATIÑO CORREDOR, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en sede administrativa, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre, Sala Segunda de Decisión Oral, Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01, Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inepta demanda propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00790-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00147- 00 
Demandante: Elizabeth Palacios Jaimes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 
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Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a la excepción propuesta por la 

Entidad territorial guardó silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de integración 

del litisconsorcio necesario, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que no está llamado a prosperar por cuanto las entidades demandadas, desde 

el inicio de la actuación administrativa se conforman por el Ente territorial 

nominador y la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Encargándose la primera de la 

administración de los recursos de la educación, pago de salarios y descuentos 

a los trabajadores; y la segunda, los encargados del pago de los aportes de los 

empleadores de los maestros, así como de la administración de los recursos 

del fondo, para el pago de las cesantías y los intereses de las mismas. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 
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competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora ELIZABETH PALACIOS JAIMES presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora, causada por la 
inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las 
cesantías del año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los 
hechos y pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora ELIZABETH 
PALACIOS JAIMES, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre, Sala Segunda de Decisión Oral, Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01, Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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en sede administrativa, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00791-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00148- 00 
Demandante: Getrudis Quintana Parada 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 
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corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, guardó 

silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

es menester indicar que, sin perjuicio de que se hayan establecido 

procedimientos internos en esta entidad y las Secretarías de educación para la 

liquidación y reporte de las cesantías, le asiste el deber a la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de comparecer a este litigio. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
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 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de reclamación 

administrativa. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora GETRUDIS QUINTANA PARADA presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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de Atención al Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora GETRUDIS 
QUINTANA PARADA, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la excepción de inepta demanda propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00792-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00149- 00 
Demandante: Ana Delia Ropero Contreras 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 

 



 2 

Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a la excepción propuesta por la 

Entidad territorial guardó silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de integración 

del litisconsorcio necesario, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que no está llamado a prosperar por cuanto las entidades demandadas, desde 

el inicio de la actuación administrativa se conforman por el Ente territorial 

nominador y la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Encargándose la primera de la 

administración de los recursos de la educación, pago de salarios y descuentos 

a los trabajadores; y la segunda, los encargados del pago de los aportes de los 

empleadores de los maestros, así como de la administración de los recursos 

del fondo, para el pago de las cesantías y los intereses de las mismas. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 
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competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora ANA DELIA ROPERO CONTRERAS presentó petición 
por medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría 
de Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora, causada por la 
inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las 
cesantías del año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los 
hechos y pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora ANA DELIA 
ROPERO CONTRERAS, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre, Sala Segunda de Decisión Oral, Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01, Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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en sede administrativa, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00793-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00150- 00 
Demandante: Claudia Villamizar Mogollón 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander. 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 
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Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

La apoderada de la parte demandante, frente a la excepción propuesta por la 

Entidad territorial guardó silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por el FOMAG de falta de integración 

del litisconsorcio necesario, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que no está llamado a prosperar por cuanto las entidades demandadas, desde 

el inicio de la actuación administrativa se conforman por el Ente territorial 

nominador y la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Encargándose la primera de la 

administración de los recursos de la educación, pago de salarios y descuentos 

a los trabajadores; y la segunda, los encargados del pago de los aportes de los 

empleadores de los maestros, así como de la administración de los recursos 

del fondo, para el pago de las cesantías y los intereses de las mismas. 

Respecto de la excepción de ineptitud sustancial de la demanda; dicho 

planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las entidades 

demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 
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competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que, contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo, el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales - 

reclamación administrativa -. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora CLAUDIA VILLAMIZAR MOGOLLÓN presentó petición 
por medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría 
de Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora, causada por la 
inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las 
cesantías del año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los 
hechos y pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora CLAUDIA 
VILLAMIZAR MOGOLLÓN, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre, Sala Segunda de Decisión Oral, Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01, Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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en sede administrativa, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada, la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00794-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00151- 00 
Demandante: Ana Alicia Mora Caviedes 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que no es el funcionario encargado de atender los temas 

relacionados con el pago de cesantías; pues, las entidades inmiscuidas en la 

afectación de este derecho prestacional son la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 

pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 
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jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 

Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, guarda 

silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por FOMAG de ineptitud sustancial de 

la demanda; dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las 

entidades demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

Respecto de la excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario, la 

apoderada de la parte demandante manifiesta que no está llamado a prosperar 

por cuanto las entidades demandadas, desde el inicio de la actuación 
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administrativa se conforman por el Ente territorial nominador y la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Encargándose la primera de la administración de los recursos de la 

educación, pago de salarios y descuentos a los trabajadores; y la segunda, los 

encargados del pago de los aportes de los empleadores de los maestros, así 

como de la administración de los recursos del fondo, para el pago de las 

cesantías y los intereses de las mismas. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora ANA ALICIA MORA CAVIEDES presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las cesantías del 
año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora ANA ALICIA 
MORA CAVIEDES, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 

                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre. Sala Segunda de Decisión Oral. Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01. Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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en sede administrativa; por lo que, la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto, la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00795-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00152- 00 
Demandante: Hortencia Pineda Pineda 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que la Ley 1955 en el parágrafo del artículo 57 establece que 

la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para 

la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 

Secretaría de Educación Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 
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pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 

Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, guarda 

silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por FOMAG de ineptitud sustancial de 

la demanda; dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las 

entidades demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

Respecto de la excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario, la 

apoderada de la parte demandante manifiesta que no está llamado a prosperar 
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por cuanto las entidades demandadas, desde el inicio de la actuación 

administrativa se conforman por el Ente territorial nominador y la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Encargándose la primera de la administración de los recursos de la 

educación, pago de salarios y descuentos a los trabajadores; y la segunda, los 

encargados del pago de los aportes de los empleadores de los maestros, así 

como de la administración de los recursos del fondo, para el pago de las 

cesantías y los intereses de las mismas. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que la señora HORTENCIA PINEDA PINEDA presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las cesantías del 
año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por la señora HORTENCIA 
PINEDA PINEDA, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre. Sala Segunda de Decisión Oral. Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01. Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en sede administrativa; por lo que, la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto, la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00796-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00153- 00 
Demandante: Yasper Erney Pérez Osorio 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que, la Ley 1955 en el parágrafo del artículo 57 establece que 

la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para 

la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 

Secretaría de Educación Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

Considera que se rompe el principio de congruencia, puesto que, el derecho 

reclamado en el acto administrativo del cual se pretende la nulidad y las 

pretensiones de la demanda, no guardan relación con la actuación 

administrativa. Pues, la reclamación administrativa fue encaminada a una 
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pensión de jubilación y en la demanda lo que se discute es una pensión de 

jubilación por aportes, existiendo no solo una gran diferencia entre estas, sino 

también siendo incompatibles. 

Falta de integración de litisconsorcio necesario 

Propone el medio exceptivo, teniendo en cuenta que el reconocimiento de las 

prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterios -FOMAG, tiene establecido un procedimiento 

administrativo especial contenido en las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así 

como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales 

afilados al mismo. Éste régimen especial contempla términos específicos para 

el reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas de los 

Docentes, que implica la participación de las entidades territoriales Secretarias 

de Educación certificadas al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y 

administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 1272 de 2018, se 

encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales del Magisterio, que se realizará a través de las Secretarias de 

Educación certificadas a cuya planta de docentes pertenezca o haya 

pertenecido el solicitante; estas Secretarías de Educación a su vez al momento 

de expedir los actos administrativos que reconocen las prestaciones sociales, 

deben atender al turno de radicación de las solicitudes de pago y a la 

disponibilidad presupuestal que haya para tal fin. En vista de que el trámite 

administrativo respecto de las prestaciones sociales de los docentes implica la 

participación de diferentes actores, esto es, el ente nominador o la entidad 

territorial y la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio.  

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a la excepción propuesta por la Entidad territorial, guarda 

silencio. 

En cuanto a las excepciones propuestas por FOMAG de ineptitud sustancial de 

la demanda; dicho planteamiento no está llamado a prosperar por cuanto las 

entidades demandadas tuvieron la oportunidad de conocer y evaluar en sede 

administrativa, las pretensiones de este medio de control, desconociendo los 

derechos que legal y jurisprudencialmente ya se encuentran definidos, de 

conformidad con las competencias que a cada una de las demandadas le 

competen de acuerdo con las disposiciones legales para los asuntos 

prestacionales. Además, en el derecho de petición elevado en el agotamiento 

de la etapa de reclamación, se puede observar que lo pretendido en sede 

administrativa guarda total armonía con lo solicitado en la adenda, motivos por 

los cuales, debe descartarse este medio exceptivo. 

Respecto de la excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario, la 

apoderada de la parte demandante manifiesta que no está llamado a prosperar 
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por cuanto las entidades demandadas, desde el inicio de la actuación 

administrativa se conforman por el Ente territorial nominador y la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. Encargándose la primera de la administración de los recursos de la 

educación, pago de salarios y descuentos a los trabajadores; y la segunda, los 

encargados del pago de los aportes de los empleadores de los maestros, así 

como de la administración de los recursos del fondo, para el pago de las 

cesantías y los intereses de las mismas. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander. 

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 

naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander derecho de petición solicitando 

el reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 

a la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 
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del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

 

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley.  

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0
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como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPCA. 

De ahí que, el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que trata 
sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de los daños causados por actos administrativos de carácter 
particular, expresos o presuntos, señale que “… cuando se pretenda la nulidad 
de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los 
recursos que de acuerdo a la ley fueren obligatorios”. Denominándose a esta 
exigencia como reclamación administrativa, la cual tiene por objeto que la 
administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

La cual, al ser un requisito de procedibilidad para iniciar las acciones judiciales 
en contra de la administración, debe guardar congruencia; es decir, que los 
temas y peticiones que se realizan en sede administrativa deben estar en 
concordancia con las pretensiones de la demanda so pena de no agotar el 
requisito de procedibilidad.2  

Así las cosas, una vez revisados los anexos allegados al proceso, es dable 
indicar que el señor YASPER ERNEY PEREZ OSORIO presentó petición por 
medio de apoderada ante el Departamento Norte de Santander – Secretaría de 
Educación y, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
orientada al reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses a las cesantías del 
año 2020; y, en ese mismo sentido se encuentra encaminada los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

En conclusión, la petición por escrito presentada por el señor YASPER ERNEY 
PEREZ OSORIO, encaminada al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria por la consignación inoportuna de las cesantías correspondientes al 
                                                           
2 Tribunal Administrativo de Sucre. Sala Segunda de Decisión Oral. Radicación 70001-33-33-008-

2018-00327-01. Enero 31 del 2020. M.P ANDRES MEDINA PINEDA. 
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año 2020 guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en sede administrativa; por lo que, la excepción propuesta no tiene vocación de 
prosperar. 

 

4.3 De la falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 

En cuanto a la excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, respecto a la falta de integración al contradictorio de la 
Secretaría de Educación Departamental/ Departamento Norte de Santander, 
por ser quien expidió el acto administrativo que reconoció el pago de las 
cesantías, se tiene que mediante auto de fecha 12 de julio de 2022, se admitió 
la presente demanda contra la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 
Santander, por tanto, la presente excepción tampoco tiene vocación de 
prosperar entendiendo que la parte que se alega hace falta integrarla al 
contradictorio, ya es parte del proceso en calidad de demandada. 

 
Ahora bien, frente a la integración al proceso de la Fiduprevisora S.A, se tiene 
que, en los casos en que se discutan cuestiones relacionadas con el 
reconocimiento del derecho, o conexo o derivado de éste, como sucede en el 
que nos ocupa, la representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio la tendrá el Ministerio de Educación Nacional; y en relación con 
el pago de derechos ya reconocidos la representación de dicho fondo la tendrá 
la Fiduciaria La Previsora S.A., de conformidad con lo expuesto por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil en concepto de fecha 23 de mayo de 2002, radicación 
N° 1423,lo que impone al Juzgado declarar no probada la excepción frente a 
esta parte. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda y la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bbac697cf353632bdccfbf4a194c29e916e41dbc6a89c87f31ab26a28f61673

Documento generado en 01/06/2023 09:50:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

  

San José de Cúcuta, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Auto No. 00797-O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2022-00154- 00 
Demandante: Amparo Navarro Quintero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento Norte de Santander 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

2.1 De las excepciones propuestas por el Departamento Norte de 

Santander- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Solicita desvincular al señor Gobernador del Departamento Norte de 

Santander, dado que, la Ley 1955 en el parágrafo del artículo 57 establece que 

la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para 

la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 

Secretaría de Educación Territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

2.2. De las excepciones propuestas por el FOMAG 

Falta de legitimación en la causa por pasiva 

La legitimación en la causa, como presupuesto procesal derivado de la 

capacidad para ser parte, faculta a la persona, sea natural o jurídica, para 

formular pretensiones atinentes a hacer un valer un derecho subjetivo 

sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. De allí que, la falta de 

legitimación en la causa por pasiva se configure por la falta de conexión entre 
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la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así que, la parte 

accionante comete un yerro al determinar que es el Fomag al que le 

corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de 

cesantías. Pues, este, no participó realmente en los hechos que dieron lugar a 

la demanda y, por tanto, no está obligado a concurrir al proceso en calidad de 

demandado. 

Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales – Reclamación 

administrativa -. 

La entidad demandada manifiesta que revisadas las documentales allegadas 

con el escrito demanda se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 

administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo 

pretendido ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, 

“Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos. 

3. TRÁMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a las excepciones propuestas tanto por la Entidad territorial 

como por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, guardó 

silencio. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

4.1. De la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por el Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La legitimación en la causa debe ser entendida como aquella facultad o deber 

de asistir al proceso en calidad de demandante o demandado, derivado del 

vínculo sustancial que exista entre el hecho que ocasionó el daño y la actuación 

de quienes se presuman responsables de aquel, sin que ello comporte 

necesariamente pronunciarse sobre la responsabilidad. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado se ha referido a la 

existencia de dos clases de legitimación para actuar en el proceso, como son, 

la legitimación de hecho y la legitimación material. Al respecto precisó: 

 

“i) La de hecho que hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso 

en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio 

del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal y ii) la 

material que da cuenta de la participación o relación que tienen las personas 
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naturales o jurídicas -sean o no partes del proceso-, con los hechos que originaron 

la demandada.” 1 

 

De igual forma, se ha señalado que el análisis de ese aspecto particular debe 

darse en distintas etapas del proceso, toda vez que no es lo mismo verificar la 

relación de hecho de una de las partes con el proceso -legitimación de hecho, 

que estudiar el vínculo de uno de los sujetos en los supuestos que dieron lugar 

a la formulación de la demanda -legitimación material. 

 

La legitimación de hecho surge de la formulación de los hechos y de las 

pretensiones de la demanda, y en esta etapa procesal esa es la que se revisa, 

lo que contrastado con la demanda y sus anexos, se tiene la parte actora 

presentó al Departamento Norte de Santander y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, derecho de petición solicitando el 

reconocimiento y pago la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 a 

la demandante. 

 

Que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y determinó que la entidad se encargaría 

del pago de las prestaciones sociales reconocidas a los docentes, a su vez el 

numeral 3° del artículo 15 de dicha ley, dispuso el reconocimiento de las 

cesantías a favor del personal docente en dos condiciones: 

 
3. Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año. 

 (Ver: Artículo 22 Decreto 2563 de 1990, a la pensión adquirida con anterioridad a 
la expedición de la Ley 91 de 1989 y Ley 244 de 1995 por la cual se fijan términos 
para el pago oportuno de las cesantías para los servidores públicos). 

 Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar 
la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, 
haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante el 
mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 
31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los 
empleados públicos del orden nacional. 

 (Ver Concepto 530 de 1993 Sala de Consulta y Servicio Civil) 

 
Así mismo el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 

reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia de 28 de junio de 2019. 
Consejero Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-33-000-2015-
00397-01(57565). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1212#22
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3641#0


 4 

91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada 
a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
o la dependencia que haga sus veces. 
  

Se colige entonces que, los entes territoriales actúan como facilitadores para 

que los docentes tramiten el reconocimiento y pago de las cesantías, la cual 

está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues, 

estos elaboran los proyectos de actos administrativos de reconocimiento de 

cesantías de los mencionados docentes y posteriormente con aprobación de la 

Fiduciaria encargada de la administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, los suscriben, lo hacen en 

representación de dicho fondo por mandato de ley. Dado lo anterior, la 

excepción propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio no tiene vocación de prosperar. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que con la expedición de la Ley 91 de 1989 se 

estableció un trabajo mancomunado entre los entes territoriales y el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para el respectivo 

reconocimiento de las prestaciones sociales del personal docente, además que 

como se indicó en párrafos anteriores en esta oportunidad se analizará la 

legitimación de hecho, teniendo que de los anexos allegados al proceso,  la 

petición del reconocimiento de la sanción moratoria cuyo silencio negativo 

generó el acto administrativo demandado, se presentó ante la entidad territorial, 

concluyéndose así por parte del Despacho que es necesario mantener 

vinculado al presente proceso al Departamento Norte de Santander, y en 

consecuencia, declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

4.2 De la Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

Inicialmente, resulta necesario efectuar las siguientes precisiones respecto de 
la excepción de ineptitud de la demanda, la cual tiene dos acepciones, a saber: 
(i) la indebida acumulación de pretensiones; y (ii) la presentación de la 
demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales.  
 
La primera surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 
contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De otro lado, la falta de 
requisitos formales, puede prosperar cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y los anexos de la demanda regulados en los 
artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 
2011, que trata sobre el requisito para ejercer el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de los daños causados por actos administrativos 
de carácter particular, expresos o presuntos, señala: 
 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
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2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 

negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto 

presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

La anterior disposición, consagra que, de no haber agotado previamente el 
requerimiento, la demanda que se interponga se torna improcedente. Esto, 
tiene como fundamento el denominado “privilegio de la decisión previa”, el cual 
hace necesario que el administrado obtenga el pronunciamiento de la 
Administración, respecto de los derechos que pretende reclamar ante la 
jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le 
ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se 
propone someter al juez”.2 

De esta manera, a la exigencia consagrada en el CPACA en el numeral 2 del 
artículo 161 se le ha denominado reclamación administrativa, la cual tiene por 
objeto que la administración tenga la posibilidad de conocer con antelación las 
inconformidades que tengan los administrados respecto de las decisiones 
tomadas, con el fin de contar con la posibilidad de analizarlas y si es el caso de 
corregir las actuaciones. 

Ahora bien, ajustando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, tenemos 
que la señora AMPARO NAVARRO QUINTERO presentó por medio de 
apoderada, petición de referencia “pago de sanción por mora  por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago de tardío de los intereses del año 2020”, 
dirigida a la secretaría de educación Departamento Norte de Santander y al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por medio del Sistema 
de Atención al Ciudadano, el día 26 de julio de 2021, petición que reposa en el 
expediente digital en los folios 56 al 60 del archivo 01DemandaAnexos.Pdf. 
Petición que guarda relación con los hechos, cargos y pretensiones reclamadas 
en el libelo mandatorio. 

En conclusión, la petición escrita presentada por la señora AMPARO 
NAVARRO QUINTERO, es coherente con las características de la reclamación 
administrativa, agotando de esta manera la vía administrativa señalada en el 
CPACA, por lo que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, propuesta por el Departamento Norte de Santander. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda y la 

excepción de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

                                                           
2 Tribunal Administrativo del Meta, diciembre 9 de 2015, expediente 50001-33-33-004-2013-00456-01. 

Magistrada. TERESA HERRERA ANDRADE 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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